
CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

No¡ÉRE DE LA ASEOJRADORA: CtrP PARTI€RS 0E SEGTJRoS Y REAS€GUROS S"A., dñÉtud¿ d Cftm ¡,é S¡ñ J6m ño ¡ ,23014 Mállrd (E.pá¡)
x€DlADoR: EURoCAJA ru&cl MEDUqoN oD.ranú d! Blers.suG üñtulrdo S L , 6 doñ.ñ ñ dM¡r@ 2 - 15¡01 TO[E0o lESPAliAl

MNJRALEZ\ DET RESCO qlgERIO Ii¡ \¡d¡
COIICEPIO PoR EL CU¡L SE ASEGURA Pd Mt¡ pEpr¡

oaolo7oo@@o 660z(
NUMERO DE POLIZA: 0633.006 1 .00000042 59 0633

DATOS DE L TOMA D O RI ASEGURA DO :

NOMBRE Y APELLIDOS] LIDIA MARf|NEZ COLM€NAR

DNI,NIE: 71223¡'594

DOMTCTLTO

F. ÑACIMIENTO:

AV/PRIMERO OE JULIO,l BJ-D

09/01/1t87 I sexo | ruleroro' 646478961

IC POSTALI 13300

PoBLAcróN VALDEPENAS

Irurucrolrenro fJAUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENflDAo PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPIIAL lNlClAL SOLICITADO: 20-364,00 €

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 21los,i201s

Oorempho: Trabajadores por c!€nta á¡ena con coltiftlto indefrnióo

de durac¡ón st¡perior o igual a 6 mes€a coa iomsds laboral igu6l o
supedor E 25 horá9 semanalgs. Excoplo Funcioñario6 Pública!.

lncapacided Te¡npor¡l: Trebdador6 por cuonta propia

{aulónomos), tÍábsjadorgg por cu€nh ajgna oon ufl contrÉto laboral
t€mporal, trábajadorEs por cuonta ajena con uñ contralo laboael

indefinjdo qus no €stón cublo.tos por la gar.ntia de Pód¡da
lnvolunlaria do Empleo y funoionarios públbos.

Ho¿pilrliraclónr Aquollos TomadororAseouredos qué an al
mome¡to de prodr¡c¡F¡e el 3iniestm no tengan ningÚn t¡po de rlación
laboral, ni por cuenta prcpia n¡ por cüeñb ajena.

PROVINCIA CIUDAO REAL

ftueNT¡ e¡exnlrupomL I D.'^os

ftPo DE PRÉsrAMo PERSONAL

I N" oE ExpEDtENTE DE pREsrAMo: 33149093sS

FECHAVENCTMTENÍOPRESTAMO: 21/03/2029OURACÉNPRESfAMO(MESES)] 120FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 2116r¿019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 187.38 € % CUOÍA ASEGURADA 50,00% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MEñSUAL: 93,5e€

FECHA DE VENCII¡llENÍó: 2¡tozlzozs

Carenc¡a lnic¡al: 60 días
Pre3tación márime: 12 pagos consecutMos o 30 pagos alte.nos en total
Capitel Már¡mo: 1.800€

CErenc¡a lñ¡cial: 30 díEs por enféín€ded. En los supueslos en los que la lnc¿pacidad
Tempo.els€ d€b¿ a un a@idenle no se aplicará care¡cia in¡osl alguna
Proatación ñáx¡ma: 12 paqos conseculivos o 30 pagos ahemos en lotEl
C¡p¡tál Uáximo: 1.80c€

Crrenci. lñlchl: 30 dl6s por enfemedad. En los supuestB en los que la hogpital¡záción se

debe a un aooirent€ no 9e €plicará cárenc¡a inicial ahuna-
Proatrclón máximt: '12 págos @ns€culivos o 30 paoos altomos en tota¡.

C.plt l tl¡xiño: 1.800€

PRIIIA OEL SEGURO c0NsoRCt0 LEA
I$PUESTO

SOBRE PRI AS
IIIPORTE
RECIBO

454 05 € 0.03 € 0,68 € 4A2.OO €

BENEFICIARIOS:
El Tom.do.lAx¡ur.do dnhñ. Éon o.ácbr hr.voc.bL: EUROCAJA RURAL

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES71 3081 06331827 3133 6414

RM. (k u.dd, üE 1¿19 lbD 3.9§1, * 3¡d.¡ Ukod. sair¿dB frd 195 ¡oF ¡'33 230 l¡¡.1'' NIF A ?3534315 cLÉ Adnv..DGslP crE5g.Gl)ool

EI,|RCCAJA RURAL MEO| CtóN OPEtu¡Oi OE BANCA SEGUROS vrrJcutllo S L , nslo ñ ¿ tog§§o Adriii;rráiw E!r6!¡ d€ ñ.d ádd4 dá sq/e s la drvé CV{03/ - cll 845663611

CNPPAFTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S^.-cffi¿ddS.iJ.Mño21 ?3014 it4lRlo {ESPAÑAI_ T .31§152'13¿00 F *34915213401 - M.¡ppnh.6 6

" 
t1,

NUMERO DE OFICINA:
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima anscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domiolio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, e§
quien asume ia cobenura de los riesgos objelo de esle conlralo y garantiza el
pago de las prestaciones qLre conespondañ coñ aneglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lnduslria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOOi El Tomador/Asegurado será la persona que

aparec€ designado en la página primera de las presentes mndicioms
paf¡culares.
BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler ifrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HoSPITALARIO: Se enleMerá por establecjmiento
hosprlalano cualquier hospital, dínica o sanatorio. tanto público corro privado,
que disponga de la iñfraestruclura necesada para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéuticos por facultativos legalmerfe autorizádo§ para el

ejercicro de su profesión. A lcs efeclos de estacobedura noseconsiderará como
hospital. clinica o sanatono las siguienles inst¡tuciones:
- Cllnicas para el tEtamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea eltratam¡eñto de enfermedades psimlógicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y c¿nlros para el lratam¡enlo de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuról¡cos.
- Clinicas para kalamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u okos katamienlos similares.
- Dicho eslablecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clln¡cas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo p.incipal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades psiqu¡álricas.

- Residencias de ancianos. as¡los centros de dia. casas de reposo y cer{ros
para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólims y/o neurót¡cos.

- Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros
lralamiéñlos siñil¿res. cenlros de sálud. tlalneádos.

1.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sób podrán coñtratar la pr9g€ñig Póliza de Seguro las peÉgnas fisicag
quo reúnan las sigulentas cond¡cionoa:

1) Sor tltularss ds un pr6st¡mo psrsonal, fomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habér firmado |as Cond¡c¡ones Particular6.
3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Qus la Edad dsl Tomador/Asegurado 6tá comprend¡da entre los 18

y 85 años No obstante lo añter¡or, la edad del Tomador/Asogurado
sn ol momonto d€ la contrataclóñ del §gguro suñada al ñúmoro
de años de durac¡ón del pré3tamo no podrá dar como rcsultado
una edad superlor e lo! 65 años. En e3te lupuoslo no 99 podrá
contralar ol pressnte ssguro.

5) EnconlreGo o¡, €ltado do buona salud, sin síntoma de gnfsrm€dad,
y no padeosr ninguna onfurmodad do carácter gvolulvo ¡l oslar, on
la F€cha de Electo dol Seguro, en sih¡ación ds lncapacid.d
Tsmporal, tal y como éslá queda defin¡da sn lar pros€ntos
Coñd¡cioñes Particularés.

6) Cotizár a h Seguridad Soc¡al o 69tar on situac¡ón d€ alta on
mutualidad, montopío o ¡nslituclón análoga que la leg¡slac¡ón
determ¡ñe-

7) Adomás para la cobsrtura do Dosompleo:
8) No conocer, o 6tar €n s¡tuación de conoc€r que sg va a prcduc¡r la

ext¡nc¡ón o sulpenaún ds su rohción hboral por c¡¡alqu¡ora d€ lag
ceusas quo dadar derecho a la prestac¡óri de O93smplao sn bass a
esta Póliza,

9) Ademá. p.ra lá cobsrtura d€l rie3go do lncapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡talüac¡ófl:
l{o padoc€r

2." SUMA ASEGU
n¡nguña enfemodad de caráctgr gvolulivo,
RADA

La Sum€ Asegurada será el porceñtaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de segúro que, en el
moñento de prodLrcirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póli¿a

los ¡nlereses remuneratoaios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
denora y de cualesqúiera otros gastos, comisiones o pagos que deuera hacer
el Tomado./Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte do la suma asogurada no ssrá suporior, en n¡ngún carg, al
¡mporto máx¡mo do 1.800 ¿
En cáso d€ que 30 produjora una nqvac¡ón del práltamo qu€ coollsvara gl

¡ncrsmsnto dsl capital prBtado, supondá le anulacióñ de la plEsente
póli¿a. En estos casos la Entidad Asegu.adora procsderá a la dovolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el TomadodAsogurado haya rsalizado amortizacionss parc¡al€s
del prúlt mo, la Enüdad Aaegu6do6 procoderá a adscuar la sl¡ma
asegurada ds conformidad con lo €st¿blocido on el apartado I de las
pfeseñt6 Condic¡on€s Part¡cularss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL

. Para la gafantia de Párd¡da lnvoluntaris ds Emploo s€ ostablsco un
periodo de carenc¡a inic¡al ds 60 d¡as raturah9, a contar dqlds la
fecha de efecto del seguro. A gfgctos dg cor¡probar que on el
moñonto dol aca€cim¡ento dsl sin¡sst¡o ha t¡anscurido el peaiodo
de cárenc¡a lñ¡c¡al, s6 entendoá quo la s¡tuac¡ón de d€soñpho !g
produca en la fscha 0n quo ss produzca la sxt¡nc¡ón o suspsns¡ón
d€ la r€lación laboral por las caula! señaladar on €sta póliza, y
adsmáe ssa acrsditado por el Ssrv¡c¡o Público ds Emplso E.tatal u
organisño público que lo sust¡tuya.

. Para la garánt¡ads lncapac¡dad Tomporal se ostabloco un pododo do
crrqnc¡a ¡n¡c¡al do 30 dias natural€ü, a cgnta. d€gd€ la bcha dg eGcto
dol s€guro. A electos de comprcbar quo 9n ql mornonto dEl
acaec¡m¡ento del s¡n¡*tro ha tr¿nscunido sl periodo do c¿rsncia
ln¡clal, se ontgndorá quo la 3¡tuaq¡ón do lncapacidad tomporal so
produce en la techa on la que la enlgllnedad causanlo de la
lncapac¡dad hubieG s¡do d¡agnosücada por facultat¡vo€ d6 la
Sogurld.d Soclal, Mutua o lnlt¡tución análoga o méd¡co o tacullativo
autor¡zado y as¡ lo iatifiquon los sorvic¡os mód¡cos del ar€guradorsi
6e coñsidoraso necesario. En los §upuGtos en lG que la
lncápac¡dad Tompor.l se deb.. un.ccldonto no ss aplicará caranc¡a
inicialalguna.

. Pára la gar.nti. de Hosphálháclón !o €atabhco un pariodo d€
car€nc¡a ¡n¡cial de 30 dias natural€! a contar dosde la tuch. de efeclo
del seguro. A ofoctos de co.nprobar que en gl momento de
acaec¡m¡snto del sin¡estro ha lranscurido el periodo do carqncia
lnic¡al, so oñtendorá qu6 la situación de Hogpitalizac¡ón !€ produc€
sn la fscha que aparecá conslgnada en el inform€ dq ¡ngr€6o en el
conespondiente €stablgcim¡ento hospitalario on el quo el
Tomador/Asegurado sq ercuentrq ingr€ado.

3,2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En el supuggto d€ produc¡rss g¡tuacionss d€ Pérd¡da lnvoluntaria d.
Ernploo subs¡gu¡ont6 a una siluac¡ón anterior dg Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qus d¡o lugar a indsmnizac¡ón por parto d. esre póliza, se
proc€do.á al pago do nuevás pr€.tacionos s¡ el Tomador/Asggurado ha
oatado v¡ñculedo de lorma activa a uña nuova relac¡ón laboral como
tr¿baiador por cuonta ajena por un periodo min¡mo ds 1E0 d¡as naturahs
¡nintorrumpldos y haya suporado el pqrlodo de prueba establecido
correrpond¡snle a su nuova rrhc¡ón laboral. En cáso contEdo no se
p.gaÉ cántidad alguna.
En ol supuesto de produc¡rs€ lñcapacldados Tmporales sub6¡gulqnte6 a
una ¡ntorioa lnc¡pac¡d¡d Teñporal quo d¡o lugara ¡ndemn¡zaclón por paats
do osta póllza, la esegu€dorá procodgrá nusvamonto al pago d6
proslacion6 lranscurddos lE0 d¡6 naturalss, ¡n¡ntsrump¡dos sn
s¡tuec¡ón .fg alta eñ el rág¡mon coregpondionto, d€§de sl fin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal siemprs qus la enfelmsdad causante sea la misma
qu6 orig¡nó la lncapacidad que d¡o luga. a la indemnizac¡ón por parte de
gsta póliza. Cuando la lnc.pac¡dád Tempor.l Subs¡gulonlo se doba a una
anfafmodad dbtlnta la asoguradoE proc€de¡á nuevamentE al pago ds
prostacionos cuando hayan transcunftro 30 días naturales lñlnteruírp¡doa
6n slluac¡óñ ds ali. gnsl régim9n corr€spondignt€, deld€ sl fin do la últ¡ma
in6apac¡dad ternporal.
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En el supuosto de produc¡Be lficapacidades TempgGl€§ subsiguienúss
dgb¡d¿! a cáusás acc¡dsntal$ no habrá por¡odo do caEnc¡a.
En el supuosto de producirse HGpitalizac¡ones subsigu¡entG a una
¡nlo.ior a la Hospttallzac¡ón quo d¡o lugrr a lndemnhaclóñ por parte de
esl pól¡za, la asoguradofa procadsrá al pago de prcstác¡onos
transcur¡doa 180 dias naturaloa lñlntqrumpldoa, al enconlrarss en
!¡tuac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón tal y como so dsscrib. eñ la pr€ent pólha,
d€de ol fin dol último alta hgspitalaria por la cual el asegurado hub¡eso
sstado psrclbleñdo le co Gpond¡onts prestac¡ón s¡empre que la
enfsínsdad caus.nts ssa L m¡sma qu€ originó 18 Hosp¡talizac¡ón quo d¡o
lug.r a h ¡nd€rñnizációr por parlD de qslr pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subslgu¡on¡e se deba a una enlsrm€dad d¡st¡nta la
aloguEdora procodorá nuovamonte al pago do pr€§tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dí¿s naturalo6 in¡ntsnump¡dos 3¡n snconlr¡Bo sn
s¡tuación de Hospitalizac¡ón.
En el supuosto de produc¡Be Hosp¡tal¡zacionB subsiguiontss dob¡das a
cáusas acc¡dentalgs nq habrá pg.iodo d0 cárEncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garart¡¡a en los
téminos prev¡slos en esta Póliza, los deggos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en e¡ que se prodúzca el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la p.esente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
sluación en que se enqreñl.an quieñes, pl¡iendo y queñeñdo trabajar
remuneradamenle por cuenla ajena, p¡erdan su empleo o vean redLrc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su sa¡ario por causa distinta
de su voluntad, a excepcrón de los fundonarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando duEñte 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior ¿ 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Eslatal, como totalmerte desempleado y buscando aclivamente un noevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo preslación públ¡ca por desempleo del SeMcio Públic¡ de
Ernpleo Egtatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que olorga el SeMcio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incuíir eñ la situación de D6empleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública derivada de una
incápacidad temporal como consecLrencia de conlingencias mmunes. dicha
prcstación se as¡milará a efeclos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desemdeo en su livel conlnbúivo.
4.1,',. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al beñefciario la Suma Asegurada. por cada per¡odo

complelo de 30 días naturales consecutivos en siluación de desempleo del
Tom¿dor/Asegurado, compdados a partir de la lécha de suspensión o extinción
de la rclación laboral. Do no pormanooor loa 30 dias cons€cutlvoq on
s¡tuaclóñ de Pé.dida lnvoluntaria dol Emploo, la Ent¡dad As€guGdora no
aborará cant¡dad alguna.
La 3uña ag€gurada 9e abonaé al Benefic¡aaio dG¡gnado en la pr€a¡ents
Pól¡¿a con ol lim¡to máx¡mo de l2 p.gos ccnsocut¡vos o 30 pagos aliomoG
eñ total y s¡empre quo d¡cha situación do dg!€mplso ocuna duEnte la
v¡gsnc¡a dol sEguro, haya t anscurrldo gl psrlodo de carencia, y se
produzca poralguna dE las s¡gui€ntgs circunstanc¡as:
Exünc¡ón de la Rslaclón Labor.l:
a. En virtud de e&ediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacdad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la elinci{tn del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en c€usas objelivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos preüstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfca). 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanc¡ales de las coMiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de vio¡encia de género) y
4g-1 j) (e(inción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de ocrubre).

f En virtud de.eso¡ución jud¡cial adoptada en el seno de un pro@dimiento
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relacjón Laboralen ürtud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzc:l a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Ánsegurado reañude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los tárninos descritos por la norñativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARA TIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encL¡enlre eñ cualquiera de Ias sigu¡entes
§rtuaqone§:

a) Cuañdo haya s¡do desped¡do y no.eclame eñ t¡ompo y forma
oportunos contrá h doc¡sión empreaarial, sálvo porextinclón d6
contrato derivada de exp€d¡sntE ds regulac¡ón ds emplso o de
despido coloctivo o basado €r laa caugas objet¡vas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto do los Trabajadores 1R.D.L.220{5 de
23 de octl¡bro).

b) Cuando su contEto do trabajo se extlnga por iubilaclón dol
eñpre6ario empleador ¡ñd¡üdual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡ración dsl liempo convon¡do yio finalhación do la obra o
sorv¡c¡o objeto del cont¡ato,

c) Los trabajadoreB flos dq caráctsr discont¡nuo en los pgdodo§
en que carezcan dg ocupac¡ón sfoct¡va.

d) Cuando, d€clarado iñproc€denle o nulo el desp¡do por
sentgncia firms y comunicada por ol empleador la fecha de
rslncorporacióñ al lrabaio, no s6 oisi¿a tal der€cho por parte del
TomadorfAssgurado o no se haga uso, en su caso, do las
acc¡oñec prcvbtas on la logislac¡ón v¡g€ntg.

e) Cuando no hayan solicit do el re¡ngr€so al pugsto de trabajo en
ol cao on quo la opc¡ón sntrs ¡nd€mnizac¡ón o E.dm¡sión
conÉpoñdlora el úaba¡ador o §e e§tuv¡efa en excedEncia y
venc¡era gl p€r¡odo ñjado pala l¡ m¡sma.

0 La €xtlnc¡óñ dol conü"ato laboral durantg elp€riodo ds prusba, la

.iub¡lac¡ón añt¡c¡pada y ol p.ro parcl.l coñ uña reducción i¡f€rior
al 50p/. de su lornada hboral, o cuando la ¡ndsmn¡¿ac¡ón por
de6pido cons¡sta en una renta ternporal pagad€E on momento
del dsspldo hasta la focha er la que el t.aba¡ador acceda a ta
jub¡le¡ón (projubilación).

g) Si el Tomador/Asegumdo t¡eno derccho a percib¡r un salario por
pan€ dol €mpleador, sg exceptúan de oste supuGto los
complementos salaaiales pactados colgcüvamgnte en los
expedlentea do surpen3¡ón del cortrato.

h) Los do§pidos cuya indomnizac¡ón seil menor del 5{¡% de la
legalmente e6táblec¡da.

¡) Cuando el trabajado. coso volunlariamqñto au pueGto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nción dsl contrato 3oa doclar.d. prccedente por

ssntencia fime, o s¡ondo as¡ notlfcado al Tomador/Asegurado
por parte del empre§ario, ssts no haya roc¡amado en liempo y
torma dobidos.

k) El d6p¡do sin derecho a dos€rñpleo dgl nlvel contilbut¡vo del
S..vlclo Públ¡co dq Enploo Estátal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prÉlac¡ón ds Dessmpl€o de nivEl cgntdbutivo det SEPE ss
rqclbo qr Ío,ma de pago úñ¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asogurado ae acoja voluntariamenle a un
Exped¡ode de Regulac¡ón de Emplso.

n) Si la Rel.c¡ón Laboral dol TornadorrAssguGdg lo fuera con una
emprqra propiedad del árñb¡to fam¡l¡ar do tute hast el segundo
grado de consangulnldad o afinidad, asi como sn los cá!¡G¡ en
que el Aiegurado o un fam¡liar suyo hasta el sggundo grado d€
consangu¡n¡dad o el te¡cer grado ds afn¡dad tuora el
adm¡rigtrador de la 6rnpr6a; y tarñb¡ón si sl
fomádor/Asegurado fu oaa soc¡o con prgsenc¡a o loprssontac¡ón
directa en lo9 órganos do dm¡nistraclón do la Soc¡€dad.
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COI{CEPIO POR EL CUÁI SE ASECU

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los etuctos de la presenle pól¡za se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (situación fisica reve¡sible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un a@idente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡vidad remuner¿da o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
Eslarán asegumdos frenle al desgo de inc¿pac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado qL¡e en el mornenlo de inqJniren dicha situación twier¿ la

condición de autónomos (rábajadores por cuenta propia) que cot¡len o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena coñ un cortrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un coñl.alo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos. siempre que el

accidenle o la enfermedad qLe den lugar a ia referida incaÍ,acidad tengan su
origen ú ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin pe4uic¡o de lo
establecido respeclo a¡ penodo de carenoa
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cárácler evolutivo nisertitulares de una preslac.¡ón per¡ódica o prestacjóñ por

¡nvalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiario la Suma Asegurada, por c€da
pertodo completo de 30 dias conseculivos en siluaciónde lncápacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez banscuridoel periodo de carencja inic¡al,los
pagos suc¿sivos por esla prestaoón se realizarán porc¿da periodo complelode
30 dias nalurales coNecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
siluacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos efi situación de
lñcapac¡dad Temporal. Ia entidad aseguradora no abonará cantidad alguna-
El derecho al cobro de la iñdemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de marEra parcialya pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descrilos por la normativa de la
Seguñdad Social española.
El imporle de la indemnazaoón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo liempo
o sobreüniera a una nueva enlennedad a la inicialmente declarada.
La suma aseguradá se abonará al Beneliciaño designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con ellímile máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en tolal y §iempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delsegúroy haya transcurido elperiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALTZACTON
A los efectos de la presente pól¿a se enlenderá como hospitalización la

siluadón de lngreso acaecjda al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la finalidad de somelerse a tralamÉnlos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubértos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirce et sinie§lro por hospilalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvolunlaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producils€ el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenla
ajena.

. OL¡e estén en buen estado de salud, que no estén en el momerto de la
contralación de baja laboralpor razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas coñseculivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beñefic¡ario de la presente ñliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalizac¡ón y una vez
trarEcurridos los el pedodo de carenc¡a in¡c¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completode 30 daas nalurales coñseculivos dicha situacjón. Oe no
Pormanscer loa 30 d¡as consocut¡vos, en slturclón de Holp¡talizac¡óñ, la
enlldad asoguradora no abonará canlidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha siluac¡óñ de lncapacidad Temporal
ocuna durañte la vigencia delseguroy haya taansoJnido el periodo de carenc¡a
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la cons¡derac¡ón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las s¡gu¡entes situaciones:

a) Enfs]msdades, les¡ones y compllcaclongs causadG d¡Gcta o
ind¡rectaments por volunlad del TomadorrAs€gurado o
alerivadag ds la rgalizac¡ón de gctot ñotoriamsnts temorarios
quo enkañon grav6 aie6goa para la ralud.

b, El embarazq, parto o aborto así como lo3 poriodG de descánso
voluntario y obl¡galorio quq procedan on caso de maiem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/Asegurado so oncuenlrs
b.lo la lñfuenclá dol alcohol, drogas tóx¡ca3 o estJpefac¡eni6;
lo9 que ocurran en o3tado do poaturbaclón m€nlal,
sonambul¡smo o qn desáfio, lucha o riña, excepto cago prgbado
ds tsg¡tima dotonsa; as¡ como lcr dsrlvadoG do una actuación
del¡ctiva del Tomador/Asegu6do, dgclarada ¡udic¡almonts, o su
rcs¡stenc¡a a s€r delenido.

d) Cualqu¡or enÍEr|lrodad, dolenc¡a, estado o lgs¡ón por la quo ol
Tomador/Asggurado haya rgclb¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
ds un mft¡co sn lo3 l2 mss6 antodores al lnlc¡o d€ la cobqnuta
do la pEssnte póliza con anterior¡dad a la conhac¡ón a 16

póliza, as¡ como las secuolas pmduclda pof ollas, asi como lo§
delectos de ñac¡m¡ento y las enfom€dadB confÉnltas.

o) Las ¡nte enclones qu¡rúrg¡ca8 y t¡-atam¡ontos nrédicos y/u
odontglóg¡c4g qus no ssan ssonclales por aazonG mádlcás y
seañ dornañdados po¡ el Tomador/As€gurado por rd.on€s
F¡cológ¡cas, potsonalos y/o oslótlcas, s¡empr€ que no s€ dgban
a socuelas de acc¡dontes produc¡doB c¡n posterioridad a la
fecha de ef€cto do la cob€rtura del seguro.

f) Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacrc y c¡ático, as¡ como
cualqu¡or otro procero patológlco que t€nga como
manilsstación única 6l dolor, salyo qu€ gx¡ltan ev¡donc¡as
objotived* por 6tud¡o! nréd¡coa complsmontarios
(rad¡ologias, gammágrafiaq 6cánor6, T.AC, etc.) quq
demuoslrgn la ex¡stEnc¡a de altardcior€§ y lss¡on€É que
just¡fquon ol dolor cause de la lncepacldad tomporal.

g) Cataleas, gnfemsdad€s ps¡quiátricas y mentales, ¡nclqBndo ol
estréa, eru¡odad, dopr€€¡on€E y afeccionos girñ¡lar9g, aun
cuando d¡chas onfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
dlagno!ücadas y tratadas por un módico $psc¡al¡sta
(ps¡qu¡atra),

h) Las onfgrmodadgg o legionq¡ d€rivadas de la p.ácüca
profus¡onal ds cu.lquier doporlo, d.l. partlclpaclón en.pu€3ta!
o coñpet¡cionos, y d6 ¡a práci¡ca como afic¡onado o profss¡onsl
d€ activldad€a de alto rlGgo, a!¡ corño los acc¡dentos de.ivados
d€ la conducc¡ón d6 vohículos s¡n ol cgrreapgnd¡sntq psrm¡so
sxp€d¡do por l. autoridad compot.nte y los áccldoñt€c aárqo6 a
excapc¡ón de lor vuolos comsrc¡al€a on línsa rcgularauloñzada.

¡) La. curas de rsposq tqnnalss o d¡otát¡caa.

¡) Aguellos Asegurados que 6tén psrcib¡ondo una pgnslón do
¡nvalld€z o qúe estéñ tarlitándo en ol momento de la
conlralación del seguro la ¡ncapacidad pon¡ansnt€ absoluta.

¡T.5. INCOñ'PATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobérturas de Pord¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡z.clóñ son excluy{r'rto! eñtro si dop€nd¡€ndo de la s¡lurc¡ón
laboral €n la que ss sncuentro ol Tomador/AseguÉdo en el momgnto de
produc¡lse ol sin¡6tro, por tañto cuardo un ToñadorrAsegurado ostá
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntarb dgl Empleo no podrá €tar cub¡srto por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hosp¡tál¡zrc¡ón é iqualmsnte en ol Ésto dg
los supueatoG en qu6 6l TomadorrAsggurado pueda e§tar cubierto por
lncapac¡d.d Temporal y Hosp¡taltsac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COIIUHES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjario no leMrá derecho al cobao de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la cont¡ngencia se
paoduce, o se cleriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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I . Los ri€sgos extraord¡naños sujetos a rocargo obligatorio a favor
dél Consorc¡o de Componsac¡ón de S6guros.

2. Los qus no den Lugar por LCS,
3. Los hechgs derivados de conflictgs amado§, haya o no

precedldo decl.rac¡ór offcial de guerr¿
¡f. Lás consecuoñc¡as d¡roctaS o ¡rld¡rocta de la reacc¡ón o

radlec¡ón nuclear o conürminac¡ón aadlect¡va.
5. Suic¡d¡o o la teotativa dEl m¡smo duraote la primsra anual¡dad de

segurc.
6. Los s¡niqstos causados ¡ntgncionadamentalvolunt¿aiamente o

por mala le del fomadorrA9egurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a trñeraña o n€gl¡gsncia grave del
TqmadorlAsegurado, declarado asi ¡ud¡c¡almonto.

7. Los slñlesllos ocuEidos como consecuonc¡a do tomblores d§
t¡ora, grupc¡oneg volcán¡cas, ¡nundaciones y otros lgnómenqg
sism¡coo o mgtaoaológ¡cos do caráctor oxtr-¿ordinaaio.

8. Los producidqs antes de la primerá p.ima pagada.
9. Loa Cal¡ñcedos por el gob¡orno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrote así como ep¡dem¡as y pandem¡as.
J0. Las consecuenclas do guoras o do olras clrcunstancla6

elraord¡narias y aquéllgg gtros rupuestgq qug tgngan la
conlidoraclón d€ fuar2e mayor da ecuerdo con lo pruvlsto en el
articulo '1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momerto y puesta a disposición del
Tomado¡/Aseg¡-rrado por la enlidad aseguradora.
Ala prima que resulte de la aplicaciónde esta tarla se le sumarán los impLcstos
y fecargos que sean en todo momento legalmenle reperculibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica para toda la duración del seguro
Los recibos de pdmas deberán hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realazará o¡ediante domiciliación bancaria d€ los reobos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandelo SEPA donde aulorice la doriciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurdo cualqüer gasto
derivado del medio de pago util¡zado.

En caso de irñpago de la prima üñica, el seguro no entraré en vigor. En esle
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niesko
8.. MODIFICACIONES Y AI{ULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones quese establecen en elpresede apaftado. Estas modifcacione§
una ve¿ notifcadas y aceptadas por¡a Entidad Aseguradora en un dazo máximo
de cirrco d¡as hábiles supoñdrán la emisión de un Suplemento a Ia Póliza de
Seguro que u¡a vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dla de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización totalde la operación
de fnanciacióñ ünculada al seguro dará lugar a la extincióñ del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad AseguradoÍa, de la parte de
prima no consLrmida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos salisfechos. LJna vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando
extinguido el contralo de sequro.
Modmcación de la suña aa6guÉda. La amortización antic¡pada pardal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prim¿ no corEumida correspondienie a la parte añortizada art¡cipadan¡ente del
préslamo menos el ¡mpole conespondienle a los recargos e impuestog
satislechos, cont¡nuando vigeñte el presente contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amortiza.
La Entidad Aseguradora enlregará un SlFlemento con ¡as nuevas condiciones
de la póliza tras ¡a amorl¡zac¡ón parcial realizada pord Tomado./Asegurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COAERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de fnanciación
vinculada, est¿bleciérdose un periodo min¡rno de durac¡ón de 6 meses y
márimo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el mornenlo de la contralación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado má§ de 65 años.

La coberlura lemiñará y el derecho al mbro de las pÍestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La lecha en la cual todas las caítidades deb¡daa por el To-
mador/Asegurado a la eot¡dad prestam¡sta por el Contr¡to
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡zá ds sogurotuoÉn re-
embolsadas a la Enldad Prsstamista.

b) A alcanzarre la f€cha de iénÍ¡r¡ac¡óñ d€l Contrato ds F¡nan.
ciac¡ón vinculado a €§ta pót¡¡a, aunqus no so hub¡sran r€-
embolsado todas las cant¡dades debidas erl virtud del
mismo.

c) La fecha en queel Contrato d€ F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta
Pól¡za dg s€guro termin€ por cuelqu¡er causa.

d) La focha qn la cual elAregurado alcanc€ la edad de 65 años,
g en la lecha eñ la que se cese en toda act¡vidad prolos¡onal
rqnunemda, o sn la fecha do jub¡Lc¡óñ o de prejub¡lación
cualquhE quq sea !u causa, exooplo para la garanüa de
hospitalizac¡ón.

e) La fucha de fallec¡m¡snto o do doclareción del estado de ln-
capacidad Pennanente dql Aaggulado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha eñ ta que so produzca u¡a 3ubrogac¡ón, c€§ión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡or transmkión de los dergchos y obli-
gac¡ones de lG partos que ¡nterv¡enen en el Contrato de F¡.
ñanciación.

g) As¡mBmo, la coboftura teñnlnará en la focha en la que el
Asegurador haya pagado el númoro már¡mo dg Prgstacio.
nes consecutivas o altsmas porlncapac¡dad T€mpolal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntafia de Empleo
que se hañ ñjedo eñ €§ta póliza.

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCI§ION DEL SEGURO
El c¡nfato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido eñ el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se enclentra vrnculado
el seguro. En estos casos 5e procederá según lo eslablecido en el apanado I
de las preserfes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resasión anticrpada de¡ seguro, esla lomará efeclo en el
mofiento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvréndose la
parte de la prima no consumida coÍespondiente a la mensualidad eñ la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo elinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r elcontralo en los siguEmes c¿¡sos:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicacla esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡óñ del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dfas. TramcuÍido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al ¡"segurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcumdos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará al Asegurado la rescisión def n¡t¡va. La Asegúradora
podrá, igualmenle. rescind¡r el contralo comunicándolo por escdlo al
Asegurado denlro del plazo de un mes. a part¡r del dla en qlre tuvo
conocimiento de la agravación del rGsgo.

. De confoñnidad con lo establecido en el artfcllo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la priñera prima no ha sido pagada, o
la pñma única no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguaador tiene derecho
a re§olver elcontralo o a exigirel pago de la prima deb¡da en via eiecúliva
con base en la póliza. Salvo paclo eñ conlrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.
Si elcontrato no hubiere sido resueho o extirEuido confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vLrelve a tener efecto a las veinticuatao homs del
dia en que eltomador pagó su prima-

Oo acuerdo cor lo e6tábloc¡do en el a.ticulo 22 de la Ley ds Contrato de
Soguro las partes puedsn oponsrs€ a la próroga del conlralo mediante
una notlfcac¡óÍ o3crita a la otr¿ paate, efoctuada con un plazo dq dos
msss de aotic¡pación a la conclu3ión del por¡odo del ssguro sn curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea oiorE¡tada por la Entidd
Asegu,adora o b¡en con uñ mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡óñ a la
prórroga aeá ejecutada por sl Tomador/Asegurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las presl¿c¡ones si el pago de la prima ú¡ica no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abmo de las preslac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
cofre§pondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las pÉstaciones contratadas eñ
las condiciones que se establezcañ en las Condiciones Parl¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora pod.á disponer que sus médicos, irBpeclores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Er$dad Aseguradora considere necesaria.
El incumdim¡ento de estos deberes se entenderá mmo renuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición de¡
médico o personal facultat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicit¿rá al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aportura del sln¡sstro
- Copia legible del DNrNlE.
- Vida Laboral actualazada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de notiñcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f¡rmada v se¡lada.- Certrñcado de Empreta y dos últ¡mas nóminas. debidamente llrmado y
sellado.- Desglose de la liqurdación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamenle ñrmado y seliado. Justifcante c¡respondEnte alingreso d€ la IndemñEacióñ.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc iacdn, Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.R.E., aulorización admin¡slrativa y comuñ¡cación de la
emPreSa altrabaiador- Caña del SPEE aceplando el pago de la p¡estación con el periodo
rcconoc¡do- Reobo del préslamo pagado a la lecha del siniesko.. JLstificanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra document¿c¡ón sust¡tut¡va de la añteriomenle relac¡onada o
que sea necesa¡ia para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación dslsin¡6110
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corespoñda.
INCAPACIOAO TEi'PORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNIE.
- V¡da laboral actualizad¿ y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en caso de aulónomo. documento
acredilal¡vo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de bala que acredilen lá rncapacidad temporal del Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Coñpetente, que
justifiquen almenos 30 dlas eñ iñcápacrdad.- Hrslorial Cllñico o Cenific€do Médico donde se delalte la fecha de
diagnóstjco y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ceñillc¡do
se hará conslar específ¡camenle si existen antecedentes relacronados
con las causas de la rncapacdad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atesl¿do y/o copia del certificado em¡tido por ta
empresa si se trata de ún accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier oka documentación sustituliva de la añteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En le continurclóñ delriñleatró:
- --T-ries d-tconfi rm acl6ñile-ltE4a penód icos.. Recibo del préslamo pagado delmes que coresponda.
HO§PITALIZACION
En la aDertura dsl sin¡oslro:
. Copia legible delDNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nuncá. informe sobre la inexislencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especificacióñ de la hora de entrada ysalida
del centro hospilalario que juslif¡que al menos 7 dias de hospilal¡zación.

- Historial Cllnico o Cedilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En et certificado
se ha¡á constar especlllcamente s¡ existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia delcertifcado emitido por ta
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

p¡estac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustituliva de la anterio.mente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡óñ delsinisstroi
- Partes de hosp¡talización per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente e¡ recha¿o de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o e¡ Beneficj¿rio por las sumas indebdamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
Elpago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doqrmentacióñ y las pruebas requeridas, por pane del
Torñador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se eñlreg8ra dic¡a
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Asegurador¿, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡.jón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c!ñ los lh¡tes establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin periuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de redamac¡ón desde
el momenlo en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida Invduntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primer¿ de las sigu¡entes
tuchas:

. La fecha en que el Tomador/AseguEdo cese en su situación de
hcapacftlad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡d¿d Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póli¿a.

Las Prestacjones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneficiado establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12,. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguaadoras y reaseguradoras yd¡sposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficraro o los
Benefciarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con páOina \¡/eb:
w!v!v dosfo.m¡neco.es/recl¿maciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla real¡¿a práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relacióñ con lo añterior, §e advierte que, para la adm¡sión y
tramilación de quejás o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido Ein que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delClienle de CNP PARTNERS, dom¡c¡tiado en
Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 280'14 [,¡ADR|D, y direcc¡ón de coneo
eleclrónico 0rotec6iondelcliente{Acnooarlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y rec¡amaciones le sean formuladas por las peGonas
anleriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en c/Velázquez nó80, toD, 28001 Madr¡d Tfno. 9131040,t3
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesada en la
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instrucción del procedimienlo de resolución de las queras y
reclamaciones y a acept¿r las resoluciones que el Defensor del Cliente
emjta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlacióñ de rcclamación ante el Oefeñsor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de §olución de conflictos,
nia la prolección administraliva.

El Area de Protecoón al Clrenle, actuará en la resolucróñ de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo mn lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Asegurados en las ofciñas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnfoÍnidad con lo preüsto en la nomaliva aplic€ble en materia de
protección de datos, y especialmeñte en el Reglar¡ento (UE) 2016¡579 del
Parlameñto Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 reialivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la ¡ibre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Pól¡za, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORI/IACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DAÍOS:
Responsable del tratrn¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneTs) NIF
A-28534345
+rnfor iñfofmación adicronal
F¡nalidad del tratam¡eñto do sus datos
Finalidad Principal": §uscripción y ejecución de un comrato de seguro.
+info: ¡nfomación adioonal
Loglt¡mación para el tratamiento d6 sus datos
La base l6gal para el tratam¡ento de sus datos es l. eJecuclóñ dol contralo
des€guroen los términos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, así como
en la Ley dg Cqntrato do S€guro y LEy de Ordonac¡ón, SupervÉión y
Solvonc¡a dg onudades as€guradoras.
+rofo: infofmación adicional

Dest¡nalarios

Sus datos podrán sercomunica¡dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Pártners para la prestación de señicios relacionados

con el contft¡to de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Palneas para la prestacjón de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramit¿doras de siniestros con quien CNP Partñers haya
externalazado dichos seMcios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el conespordiente coñtrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan irferven¡do en la mediac¡ón
de su contrato.

r' Emp.esas del Grupo en el caso cle que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supeMsión y/o para gest¡ón administrativa y gestióñ

ceñtrali¿ada de rec{rsos informátic{§.
TransfeEnc¡aa lñtemac¡onalos prrvlstas: Salesforce.com EirEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro,reedoaa de
seNicios informáticas de CNP Parlners,
+info informácrónealioonel
Oerechos
Acceder, rect¡fca r y suprimar los datos, as i @mo otros derechos como se eplica
en la infomac¡ón adicional.
+info: infoamación adic¡oral

II¡FORI¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOSi
Responsable del tratdnlento de sus dalos
Oato6 d6 Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
feléfono: 915243431
Coneo Ekctrónico: atenc¡on@cnppartner§.eu
Oelegado de Protección de Datos: qlpg.9s.l@§lppalb9trj!
Finalidad del tralaml€nto

¿Con qué linalidad Íatamos su3 datos?

En concrelo, dentro de la'Finalidad Princ¡pal", los Datos PeGonales seráñ
katados p¿aa:
. Valorar, sele@aonar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asf

corflo en su c!¡so mantener actualizados §u§ dalos para este fni
. Súsc.ibir. c{]mpliry exigir elcumplimiento delcor¡trato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones iurid¡cas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas qlre deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y ern ir recibos relativos a las mlsmas.

' Tramitacrón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
ter@ras empresas contratadas por CNP Palners para el ormdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡nieskos a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

' Gestióñ de quejas y reclamaciones;
. Reoistro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invesiones;
. Real¿ar evaluaciones delriesgo, solvenciay posible fraude de foma p.evia

a la suscripción del cortrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, induyendo, habida cuenta del inlerés legítimo que

ostenta la Entilad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entdad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
lratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estud¡os de lácnicá asegúradora en análisis de mercados
objelivos y perfrlados confines acluariales para la deteminac¡óñ de la prima
en la suscripción delcontralo de seguro;

. Geslionar, en su caso, de foma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores iñcluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mismo gmpo de ernpresas al que
pertenece CNP Partnec

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
tebfónica.

¿Quó tratarnientos adic¡oñalas podeños realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para rem¡lirte ofertas
cornerciales de CNP Parlners por medios electrón¡cG, as¡ como
informacjón sobre productos dislinlos a los contratados, ¡nformación sobre
las accioñes de markeling que CNP Partners v"dya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurar. campañas, proyeclos, soÍteos, concuGos, eventos de
cualquier lipo y lemátic3), la real¿ación de encueslas de salisfacción y
envio de netlsletters (todo ello ¡nduso por medios elec{rónicos}.

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto dé conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñer producio§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durants cuánto tiompo trataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se mantenga la
re¡ación mercant¡I, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con ar{erioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseñación legalmenle establecrdo. Puede consultar en cualquier nomento
d¡chos plazos eñviando un coneo eleclrónico a qralquiera de las direcc¡ones de
coneo eleclrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

" S¡ ha dado §u consenümienlo, podremos taatar sus datos para remftirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf corno
informac¡ón sobre productos d¡st¡ntos a los contratados. información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre los
qLe podrán igurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er l¡po y temáticá), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de nev./sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos t.alar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con f¡ñes comerc¡ales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
prefeaencias y nec€sidades y, en su caso. y entre olras, adecuar ¡as
comunicaciones comerciales, disefur produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Asf mismo, sus datos podrán ser comúnicados eñ caso de cesión de c¿trtera,
fusión, escisión y transfomacjón.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las emp¡esas del Grupo Salesforce,
solose llevará a c€bo s¡empreycuando las mismas eslén iñcluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Gairpo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán c¡n todas las garantías y
medidas para s¿lvaguardar la seguridad de sLs datos.
Mantendremos ac{ualizada la infomación sobre tramfercncias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un ñJturo en nuestra Mébl
https:/ a\aN./.cnppartners.es/pol¡tica{+privacidad/
Dor€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqu¡e. persona tiene derecho a conocers¡CNP Pan¡ers eslá tratando datos
personales que le§ concieman o no.
Las personas ¡nteresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos petsonales
(dorrcho de acc6so) aslcomo a sol¡cilar la rect¡fc¿c¡ón de los datos inexactos
(dor"cho do reclifcaclón) o en su caso, su supresión oJando, entre olros
motivos los datos ya no sean rieoes¿rios para los fines que fueroñ recog¡dos
(derecho de supresióñ).
En deteminadas circunslancias,los inleresados podrán solicltar la lim¡tación del
kalam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los conservaremos para el
ejercrcio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón dsl
tratam lento).
Eñ detgrm¡nadas circunstancias y pof mot¡vos rclaclonados con su
a¡tuación particuhr, los ¡ntsrss.dos podrán opoñ€Go al tratam¡ento ds
sus dalos. CNP Part¡era de¡ará de tratar lo! datos, s.lvo que obedercar a
mot¡vgg legitimos o sl eisrclc¡o o d€lgnsa do po6¡bles r9ctamac¡or¡ss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimier(o (derscho de
rgvocac¡ón dsl consent¡m¡ento)
En elcasode ql¡e solicite la portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(d6rDcho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre qrc
cumplan con los requisitos para que se pueda ejec¡Jtar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comuricados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejeqjlar la portabitidad (por ejemplo, no se pod.ár
realizar si afeclan a datos de salud o se traten cle seguros colect¡vos).
Puedes ejercér todos estos derechos a través de Ia sigu¡erfe d¡rección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnpparhers.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enüamos su petición porcoreo ordinaño:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
SeN¡cio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'l
280'14 Madrid

Por lavor, no olüde indicarque se pone en conlacto con nosotros en relac¡ón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriameñte a sus peticioñes o quiere preserfar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orotecc¡ondelcliente@cngDartners.elr o a través de un escrito eñ el domic¡lio
antes indicádo pero dirig¡do al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encarqada de velar por elcumplimiento de sus derecho§ en e§la maleria. En su
página v/eb puede encontrar información adicjonal y compleanenlaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página $/eb:
https:/,rw!v.agpd.es/portah^ebagpd/index-ides-idphp.php

CIIPPARTNERS DE SECUROS Y REASE6UROS, S¡ .
Rü d.t4¡d,ii,¡m1319 li¡E39s1.a3¡dd
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Los tratarniertos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjl¡la sus
datos?" ind¡cádo en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mación para eltrataml€nto do sus datos
¿Por qué podemos tratar sús datos porsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negalúa a facililar did)os dat6 o a que sean tratados, no será posible
la celebración del mrfr¿to de seguro y/o gestaón delcontrato.
AdicronalÍEnle, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre p.odudos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán igurar campañas, proyectos, sorteos,
concu§os, eventos de cualquier tipo y temál¡ca) y/o rcal¡zación de
encuestas de salisfac.¡ón y newsletters (todo ello ¡ncll§o por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas ñnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perñles crn fnes comerciales y de ñarketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre olras,
adecuar las comuniciciones comerciales, diseñar productos en base de
dachas preferenc¡as y necesidades.

Así m¡smo, podremos tratar sus datos para elcumplirñ¡eñto de una obliqac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecjdo en la nomativa que aplique al conlrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Sotuercia de Entidades Aseguradoras y su Reglanenlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizadón a dislancia
de servic¡os fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se mmpleta la Directiva 2009¡3&/CE, asÍ
como los Reglamenlos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Direc.tiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Regtamento UE, No '1286/20,t4, de m
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlates relat¡voo
a los produclos de inwrsión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 15a&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comproñiso§ por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
beneliciaños. asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tralar para los casos en que exista ún interés legftimo por
parte de la aseguradora-
Oe6linatarios

¿A quidn se ls va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comuñicación de los datos,
st§ datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte informació¡ comercral sobre productos de seguro,
intermediación a través (b internet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c€mpáñas, proyectos.
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) asf como envlo de
newsletlers. por cualquiermedio (entrc olros. posta¡, teléfono, e-mai¡):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COIUMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si ño ha aceptado está .láLÉula, sus datos úñicamenle los tendrá CNP
PARfNERS.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORftIACION OUE A COÑTI¡¿UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍÑTOS TRATAT'IENTOS DE SUS DATOS COÑFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Osbo .utorlzar el uso ds Sus datog do salud en caso dq sin¡egtro. para la lram¡tación. peritac¡ón v l¡qu¡dación del m¡smo. dado ouo de

@:
D Acepto coñforme a lo ánlerior alfatamiento de los datos de salud para la e]ecucrón del conlralo por la propra asegurado¡a o a través de un

prcveedor de CNP Partners pará la trámilaoÓn y IqurdacrÓn del srniestro

Si acepla lo siguiente. sus dalos podrán ser tratados para rerritirle ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrónicos. asi como i¡for-
mación sobre productos dislinlos a los conlralados, infon¡ación sobre las acciones de market¡ng que CNP Palners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (entre otr¿¡s. campaóas, proyeclos. sorteos, concursos evenlos de cualquier lrpo y temát'ca), la real¡zacró¡ de encueslas de satis-
facción y envio de nevls/e¿fe¡s (todo ello inc¡uso por medios electrónicos).

D Acepto el lratamiento de mis dalos para rec¡bir ofertas comerciales por medios e¡ectrónicos. ¡ñlormacióñ sobre productos distintos a los con-
tralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satislacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus d¿tos podrén ser comuñicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofecer
infonnación come.cial §obre 9us productos y serv¡cios, realización de acciones de nlarketing de cualquier lipo (entre olras. campañas. proyectos,
sorleos, concursos. eventos de cualquiea tipo y lemática), asi como envlo de ,ews/ette¡s. por cualquEr medio (enke okos, postal. teléfono, e-
mail). +info: información adicioflal

E Acepto la comunicación de mis datos a tas empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de markeling y

recepción de new§lellers (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos pod.án ser tratados para la elaboración de peñles con fnes comeÍciales y de rñarketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enke otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-
cias y necesidade§.

tr Acepto ellratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presert6 contralo se rige por les CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apánd¡ces qus omit la
Enüdad Asoguradora, y quo, gn gu cgnjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, cárec¡endo de valor y efectq por s€parado. Lé cláusulas de la!
CONDICIONES GEi{ERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por est6 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpáncia entre lo
establocido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalec€rán óstas sobrs aquéllae, salvo que d¡cha
di3crepanc¡a al6ívo de pacto3 contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo cáso se entEnderán nulos de pleno derecho. lgualm€nte las pressntes
CONDICIONES PARTICULARES sor ernitidas tomando como base las declaracioñes dél toñador, el cuostionariq ñédico o €ñ c6o do s€r asi requer¡do
por la compañ¡a agoguradoE de acuerdo con lá§ ptuebás que §e cons¡dercñ ne@§arie3 pala une coÍoctá valorac¡ón del ri€sgo.
A los oloctos de lo d¡spuasto en los articuloe 122 y 124 dol Rsglamento do Ordenación, Suporv¡sión y Solvencia de las Entidades Assguradoras y
Reasoguradoras, aprcbado por Real Decrslo 1060/2015, de l0 do noviombro, ambos inclu¡dos, ol Tomador del seguro r€coñoco hab€r rcc¡b¡do, en la
m¡sma focha y con aritedoridad a la celsbr¿c¡óo dsl presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspeclos rclal¡vos al prosonto seguro
que se corteÍiplan en 106 citados prec€ptos .eglamonlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEI¡ CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMMDO CON ANTERIORIDAD,

Leido y cgñloíne,

Hechg por dupl¡cado, 6n 10 ho¡as inseparables erped¡das por ambas caras, en CIUDAO REAL a 2l de Mar¿o de 20'19

EL LA ENTIDAD ASEGURADORA

f, _,-__rT

D. Santiago Dominguez Vacas
0¡rector Genoral Adjunto

*l*mr"

cIp PARTNEnS DE SEGUnOS Y RUSEGURoS, S-A - Cff. d€ Sa J..rrño ?1, 23ú1a l¡A0ñt0 (ESPAÑA) - r i 3{915213{00 F ..¡,a9152{3¡0t w§rr,lls§ 6
RM &M.dd,lm43l9 &rc3931.*3rdd L'bo & S«inrde iCio 195 ho,. 

^r 
¡3.201.1Ái lqñlF A ?85¡¡31t CEw Adhv¡.oGSFP C0559,c0{01

EUROCAJA RUF¡L l,€Ol OóN OpERAOOR OE E¡|ICA SEGIIROS V|¡EUTAOO S L nrfu 6 d R¿ú¡t AdñirE .!v! Eged d. ñaddore d. Bgu,c d I. dtu OV¡037 . CtF 81566¡ar4

CNP

A



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandata Refercnce

206833081 000633000000425901

Nombre del D€udor/es
Na¡ne ofthe Debtot(s)

L¡OIA MARTINEZ COLMENAR

DATOS DEL DEUDOR

swFI / 8rc

BCOEE§MMO81

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMP(TRTANTE: tl &udor qu.d¡ l¡fomado qu., .l ldeñllfl.¡&r d.l A«..dor rcf.nñ.|¡do .. .51. M¡.d¿to puede d¡f.r¡r, por .l c¡mb¡o dcl Códtgo d. N.go.io 6uf!lo)

d.l m¡!ño, ñipr¡lu¡<¡o ¡lsuno.ñ los t¡terc'es deld.udor,
|UPOAUNT NOnCE: thé debta, ¡t ¡nfo¡ñ.d th¿t th. ¿bow C.¿di¡o. lde¡rtlfiet ñat dlfea by ch2ng¡'ig th¿ 4ut¡n tt Cod. ('ufix) ¡Dcluded ¡heftn, whh ¡hat u!¿d by th. .r.dho¡

Nombre de la calle y número
Slfeet Námé end nmbar of the Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERÓNIMo. 21

códlgo postal / Ciudad

28014 MADRID

Pais

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldentlflca€ión del Acreedor

Mediante lá firma del presente formular¡o de Orden de Domr.il¡acióñ, usted autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi.r órdeñes ¿ su
ent¡dad financiera, pára adeudar en su cu€nt¡ los importes que se devenguen como consecuÉñcia de €ste coñtráto y, asimismo, ¿utoriza a s!¡ eñtidad
financier¿ para cargar én 5u cuenta los ¡írportes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Réas€guros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el
deudor está l€ga¡imado al r€embolso por su entidad eñ los térmlnor y coñd¡ciones del (ontrato suscrito (on la misma. l-a solacitud dc reembolso deberá
efectuarse d€ntro de lai o.ho 5em¡nas qu€ siguen a l¿ fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer iñforma(ióñ adicional sobr€ sus derechos eñ su eñ(¡dad

4y ,¡gn¡ng ¡hi' ñandate fo.m, you auahot¡ze CNP PARTN 6 d¿ Srgu.os yRcategurot, S.A.to teod ¡Dtt.u.a¡ont tu Wu¡ bank ¡o deb¡t rtu¡e.count ¡he.@un¡s ¡het e.ctue et a psutt

ofyour ¡tghts, you .r eat¡ ?d to a returd hom roúl b2ñ* und.t the terñt edd.ond¡¡¡ont of you ag¡eeñent wkh tou, b¿nk. A rf!"d mutt bc .l¿¡fd w¡th¡n etgh¡ N.eek s¡adihg
ftoñ the d¿té on wh¡.h your ¿<caun¡ wat debned. Your dghtt reg¿.diig the ñndat. ¿t..xpl¿¡ned in ¿ t¡at.ftat th¿t you.en ob¡aln lruñ yout ba,k.

Fecha (oD¡¡¡,tAAAA)

Da @DMMWM

9

Ejemplar para el Acreedor

Firma del deudor
Sign¿ture of the Debtor

Tlpo dc pagq: Pago re(urrente
Type ofp¿yment Recunent pawent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,tRóNtMo, 2I - 2 80t 4 MADRTD

Please, rc¡un ¡o Creditor addrcss

cNPPARTNERSDESECUROSYREASECUROS.SA-Clfu¡dcSmrdá¡noll:TollMADRTD(E§PAÑ^|-T+14,l524t,r00f+1,¡9li24l¡0ts$ncnDpú6d
RM.d.Mr&d¡.ño4l19 lüDl9r)¡ rE3'iLlLibrc.k§ei¿¡d.5.loliol9lhot¡ñ":r3¡10 lne llNI¡ A235jaj45 C,¡\t^dñ\¡ DCSFP: C0rJ9-&00¡

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount ñuñber |EAN of the Debtor

ES71 3081 0633 1827 3133 6414



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 000633000000425901

Nombre del t€udor/es
Namc of the Debtor(s)

LIDIA MARTINEZ COLMENAR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |EAN of lhe Debtor

ES71 3081 0633't827 3133 6414

siwFT i Btc

BCOEESMIII{}EI

DATOS DEL DEUDOR

Nombré delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AV¡SO IMPORTANTET EI dcudor qu.d¡ lnform¡rlo qu., cl ld.ñt¡fiodor d.l A<ré.dor r.fé¡en.¡¡do .n erte M¡n&to pued€ drf.l¡, por él cambio del Cód¡go dé Nego.¡o (Sufijo)

d.l mhmo, n¡ perlo¡c¡o alguno.n los hl.reses d.ldeudor.

Nombf€ de la calle y número
Streét Name znd numbcrolthé Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

c6dlgo postal / cludad
Pos.al Code / C¡ty

28014 MAORTD

Pels

ESPAI.¡A-SPAIN

Mediañte l¿ nrma del presente formulario de Orden de Domi(¡liación, usted autor¡za a CNP PARTN€RS d€ Seguros y R€asegu.os, S.A. a env¡a. órdenes a su

entidad fln¡nciera, para adeudar en su cuenta los importes que se davenguen aomo consecuen(ia de este @ntra(o y, asimismo, autori¿a a su eñt¡dad

financiera para (argar eñ su cueñ(a lo5 impories debidañ€nte ñotifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte dc !us derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los térrhinos y condicionér dé¡ contrato sus.rito con lá ñisña. La solicitud de r€embolso deberá

efectuars€ dentro de l¿s o(ho !eñanas qu€ sigueñ a la fe<ha de adeudo en cuenla. Puede obl€ner ¡nform¡cióñ adicional sobre sus d€re(ho5 eñ su eñtrdad

ofthit.o¡aa.t. e4d eho you auahor¡d your ban* ¡o debk yoor¿.<oun¡ ¡n a.cordencé únb thé ¡ns.ttlioñs dúy not¡fied froñ CNP PARINERS d¿ 5¿9!rot y Rzzt.gu.ot,5.4. As p¿¡t

lrcm the date o¡ wh¡.h your ¿ccouat wat debi¡ed, vou. r¡qh.s rega¡ding the mañd¿t. a,. explened in a s¡ateñ.nt ¡hat you.an ob¡a¡n toñ y.u. benk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of payment: Recutren¡ payñPnt

Lugar Fecha (DDMMA^AA)

DAIE (DOMMYYYY)

21/03t2019

Flrma del deudor

'¡gnaturc 
of the Debtot

Ejcmplar pan el Deudor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REASF{jLrRO§. 5 A - C¡lrr & Se lcrdim 2 ¡ - ¡¡0lJ MÁDUD lE§P¡ÑAr , f r r4e r lZ.U.¡0{ l: +l¡rt 5¡8101 \n § tipp¿ñcr 6
R rtl &Mldnd.imo4ll9.libE rs9l,!§.r'&lLitódcSe'od.d6,loho r91hor¡ñ'll.z30 lnr I' Nlr Alsrr¡l15 Cb\cA¿¡r¡ tx;srP a0rrn.C0ü,1



Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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ffi",n,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRolecctóH DE PAGos

El presente contralo de seguro se e¡cuenÍa sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Coñtrato de Seguro.la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y so¡vencia de las entidades aseguradoras y reasegumdoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordemción, supervisión y solvencia de las
entid¿des aseguradoras y reaseguradoras y dbpos¡ciones concorclanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslañtes documenlos
contractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORAi Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo
MEDIAOOR: Persoña fisica o juridica que realiza las aclividades de
mediac¡ón enke los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
real¡zación de lrabajo§ prevaos a la celebración de un conlralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos coñtralos.
TOI'TADOR: Es la persona física o jurfdica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona f¡6ica sobre cuya vida se esiipula el seguro.
BENEFIcIARIOS: Las personas fsicas o jurídicas a quienes conesponde
percibir la prestación garantizada por este contralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del segu.o.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA o PRESTAotÓN: Es et impone que, de acuerdo a to
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneflc¡ario al acáecimiento de las contingencias previstas en la m¡sma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regllan las cond¡ciones del segurc.
En este caso concrelo la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los lim¡tes
concretos del desgo asegurado. lgualmente, fonnarán pañe de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscib¡rse.
ACCIDENfET Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la inlencionalidad del Tomádor/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas ob¡¡gatoriamente las
garantlas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfeccioña por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Enlidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denonciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se enlenderá
prorogada por los periodos suces¡vos c,e acuerdo con la duráción
expresada en las Condiciones Parliculares.
Ds acusrdg cgí lo €stabl€cido on 6l artícu¡o 22 de la Ley do Contrato
do Seguro lag partes pueden opqnerso a la prórrqga dgl contrato
mgd¡ants una not¡f¡cac¡ón escrita a la otra parte, electuada con un
plazo d€ dos mssss de ant¡c¡pación a la conclus¡ón dql per¡odo dsl
saguro gñ curlo, cuando lá oposiclón a la prólloga aea e¡erc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o bl€n con un me! do.ntslaclón cuando la
opo3¡ción a la prórroga sea eiooutada por el Tomador/Asogurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za l¡nal¡zafá al tórm¡no dg la anualidsd En que
sl Asogurado cumpla los 65 año. de sdad.
3.- tNDtSPUfABtLtp.AD OE LA POLTZA
L. póliza !o.á ind¡lputablo tianlcurr¡do un año desde la tucha de
gfocto ds la m¡!ma. En las Condicioneg Particulares do la pól¡zá !e
podrá sxpresar uri pla¡o más b¡evs transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputabls.
No obstante lo antedor, el pressnte apalado no será do apllcac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpllm¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asoguaado, ospec¡alménle cuando se haya produc¡do
el ¡mpago dg la pr¡ma, gr cr¡yo caso !e tendrá sn cusntá lo establoc¡do
en el apartado 6 ds las presentss Cond¡c¡onss Gensralos. Se dsscafia
agualmsnto la apl¡cac¡ón do osto apaatado cuando exhta error gn la
gdad del asegurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRAÍO
Elcontrato de seguro será ñulo en aquellos casos en los que en el momento
de su peleccionamiento no hab¡a riesgo o el riesgo ya se habla real¡zado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conlrato se abonarán deacuerdo con lo establecido
en las CoMiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del segúro la
prmera pima o la pnma única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a so¡¡citar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supueslo de que la p.ima única no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supúesto de falla de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al impago
mencionado con anler¡oridad, se enlenderá que el conlrato ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si el contrato no hubieÉ s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cotje(ura volverá a tener efecto a las
veinticuatro hora§ siguienles del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE CoMUNIcAcIÓN DEL RIESGo
fomador/Asegurado deben comunicar durante el kanscurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cúestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habria conclu¡do la firma del mismo o lo habrfa concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el d¡a eñ
que la agravacióñ ha sido declarada, proponeruna modificac¡ón delcontrato
con la oportuna sobrep.ima según proceda. Eñ talcaso, elTomador dispone
de quince d¡as a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por paate del
Tomador. CNP PARTNERS puede. kanscurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia al Tomador, dáñdole para que conlesle el nuevo
pla¿o de quince días, tEnscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir el conlrato comunicáñdolo por
escrito al Tomador deñlro de un mes a pártir del dla en que tuvo
conocimiento de ¡a agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado eu declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conocirnienlo del Asegurador todas las circunstancias
que dismanuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
conociclas por éste en el mornento de la pefección del contrato, lo hub¡era
concluido en condic¡ones más favorables.
En tal caso, al f¡nalizar el per¡odo en curso cubierto por la prima. deberá
reducirse el impone de la paima futura en la proporcióñ conespondreñle,
teniendo derecho el fomaclor en c3so contrario a la resolución del conlrato
y a la devolución de la dilerencia enlre la prama satisfecha yla que le hubiera
correspondido pagar desde el ñomenlo de la puesta en conoc¡miento de la
dasminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercul¡bles que se deban pagar por
razón de este conkato, lanto en el presente como en e¡ fuluro, correrán a
cargo del TomadolAsegurado del seguro o Beneflciario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, sulirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Erfidad Aseguradora por un correclor de segúros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se rea¡ice.
lgualmente el Tomador del Seguro, e¡Asegurado o el Eeneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡recc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡fcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ETTRAV¡o y DESTRUCct0N oE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Entidad Aseguradora
mediante carla certifcada el exlravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederé a emitir un duplic¿do de la misma.
10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presenle conkalo prescriben a los dos años
desde que pudiercn eiercitarse.
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CNP PARTNERS

I1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El preseñte contrato quedará somelido a la jur¡sdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado.
12,, CLÁUSuLA DE INFoRMAóIoN soBRE PRoTEccIÓt{ DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la notmativa aplicable en materia de
protec4ión de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201e679 del
Parlamento Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 2016 relali\¡o a la
protección de las personas fisic¿s en lo que re§pecla al tratamienlo de dalo§
pers¡onales y a la libre ckculac¡ón de eslo§ datos y por el que se deroga la
Directiva 9fr46/CE (Reglamento General de Prolec¡ión de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manem expresa, inequlvoca y precisa de lo
s0uientei
INFORi'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
R€§ponsablo dsl tratambnlo de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+rnfo in,orrraclón adrcronal
F¡nal¡dad del tr¡tarÍ¡onto ds sus datog
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato cle seguro.
+iofo infonnac¡ón adicional
Legltliñacióñ para sl tfatam¡onlo de sus datqs
La bas6 l€gal para el katamierto de sus dáos ss la ejocución del cortr¡to
de s€guro en lcÉ térm¡nos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, así
como en la Ley de Conlrato ds S€guro y Ley de Otdonac¡ón, Supervis¡óñ
y Solvonciia de ent¡dadea aseguradoras.
+rnlo rnlornaoan adrcional

Desl¡natários
Sus datos podráñ ser comuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrilo (por ejernplo: proveedores de CNP
Paalners para la preslación de algún seMdo relacioMdo con su @ñkato,
empresas lrañrtadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, pedtos. elc..). con lc6 que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondiente contrato de tralamiento de
datos.

r' Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan irfervenido en la /
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admiñiskativa y gestión
centralizada de recuEos informático§.

Transfereoc¡as lntenrac¡onales prev¡stas: Sal€sforce.com EMEA Limited y
ernpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una eñpresa provedora de
servic¡os ¡nformát¡cos de CNP Panners.
+¡nfo informacrón adrcionAl
Oqrechos
Ac¿eder, reclifcar y suprimir los dalos, asf como otros derechos como se
explic¿ en la información adic¡onal.
+info información adicional
INFORIIIACIO}I ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo dol t-atam¡snto de sus dato§
Daloa de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es(acnopartners eu
F¡nalidad del tratam¡6nto
¿Con qué f¡nalidad trataÍ¡os sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y tarifc¿a los riesgos;. En su caso- para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y coñvenienc¡a, asf

como en su c¿so mantener aclualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpl¡ry ex¡gir el cump¡im¡ento del coñtralo de seguro:. Geslionary dar seguimiento admiristrativo alcontrato de seguro hasta la
extinción de las obligac¡onesjuridic€s de las pates bajo el mismoi. Presentar al cobro las primas qLle deba abonar el Tomador bajo el
corfralo de seguro y emilir recibos relativos a las mismas;

' Tramitación de los s¡nieslros (incluyendo prestación de servicios por
terceras emprBas contratadas por CNP Partners pa¡a el cumplimiento
delmnlralo de seguro,la peritaciónde los daños y en su caso,liqüd¿ción
de los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
elema|zado tales funciones);

. Gestióñ de quejas y redamaciones;. Regislro de póli¿as, siniestÍos, prov¡siones lécnicas e ¡nversiones;. Realizar evaluaciones dd riesgo, solvencia y p6ib¡e ftaude de foma
previa a la suscripción delcontralo de seguro o en cualquÉr momenlo de
la ügencia dd misrno, ¡ncluyendo, hab¡da cuenta del interés legftimo que
ostenta la Entidad fueguradora, Ia consulta y c.uce de los Dalo§
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Personales con fcheros cornunes para evfar fEude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patr¡monial y créditoi. Cumplir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aqr€¡las que
obliguen a la Enüdad As€gurador¿t a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una hab¡lilación legali. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objet¡vos y pe¡flados con frEs actuariales para la
deteminac¡ón de la prima en la suscripción del contralo de seguro;, Gest¡onar, en su caso, de foma centralizada los recusos irfomáticos
(aplicaciones, seMdore8 ¡Muyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresa§
al que peilenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones conerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los cortratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué t¡atam¡ento3 adic¡onales podomo6 réal¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac4ptado, sus datos podrán se. tratados para remit¡rte ofertas

comercjales de CNP Parlner§ f,or medios electrón¡cos, asl corio
infoíñac¡ón sobre productos distintos a los conlratados, infomacióñ
sobre las acciones de marketing que CNP ParlñeG vaya a llevar a c¿lbo
(entre las que podrán f¡gurar, campañas, proyecto6, sorleos, concursos,
evenlos de c¡lalquier lipo y temál¡ca), la realizac¡ón de enqJestas de
satisfacción y envfo de nelrsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónico§).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la e¡aboración de
pembs con fines c¡merciales y de markelirE con et objelo de conocer sus
preferenc¡as y nec€§¡dades y, en su caso, y entre otras, adeUar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dicha§
prefereicias y neces¡d¿des.

¿Ourante cuánto lismpo tratáremos su§ datg§?
Los datos personales proporcionados se comervarán mientÉs se mantenga
la relación mercant¡|, salvo qL/e revoque su consefi¡m¡enlo o se hub¡era
opuesto coñ anterioridad, en su czrso y una vezfnalizada, duranle elpla2o de
conservac¡ón legalmenle estabhcido. PLlede consultar en cualqu¡er mornento
d¡chos plazos env¡ando uñ coreo eleclrónico a cualquier¿ de las direcciones
de mneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tr¿lamierto.
Si ha dado su consentim¡ento, podremos tÍatar sus datos para remitirle ofertas
comerc¡ales de CNP PartneG por medios electrón¡cos, astcomo información
sobre productos dislintos a los contratados, infomac¡,Jn sobre las acciones de
rÍafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los qL¡e podrán
fgurar, qampañas, proyedos, sorleo§, concur§os, evenlos de cualqu¡eft¡po y
temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y envio de nevñ¡etters
(todo ello incluso pormedio6 electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus dáos para la elaboración de perfiles

con fnes comerc¡ales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferercias y necesidades y, en sU caso, y ertre otras, adecuar las
mmun¡c€ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
prelerencias y necesidades.

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines mmerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
prcferenc¡as y necesidades y. en su caso, y ertre otras. adeqlar las
corunicac¡ones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos arÍeriores podrán llevaGe
a cabo hasta que nos solicite su oposición de co.formidad con lo establec¡do
en el aparl¿do "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡cdo en esle documento de iñfo ad¡c¡onal.

Logiümac¡ón psra eltratam¡onlo d§ su. d.tos
¿Por qué podemos tratar sus datos personale!?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucióñ de su @ñtrato de seguto. En
casode negativa a facilitar dichos datos o a qL¡e sean katados, no será posible
la celebración del c¡rfrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡c¡onalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡erfes motivos:

" Si ha ac4ptado la cláusula delirdtamiento de sus datos par¿ recib¡r ofedas
comerchles de CNP Parlners por medios e¡ectrón¡cos así @mo
iñfomación sobre produclos distintos a los contratados, para infoñnarle
sobre acciones de markeling (entre las que pod¡án figurar c€mpañas,
proyeclos, godeos, concur¡¡os, e\,€nto§ de cralqu¡er tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ne,¡6letters (todo ello irrclGo
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
linalidades.

r' S¡ ha ac¿ptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerc¡afesyde marketing con elobjeto
de conocer sus paeferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras,
adecuar las @mLn¡caciones comerc¡ales, di§eñar prodrctos en ba§e de
dichas prefu renc.¡as y necesidadés.
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sEGuRo or pRoteccróN DE PAcos

Asim¡smo, podremos tratar sl,s dalos para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido eñ la normativa que aplhue alcontrato
de seguE suscrito, entre olra§, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordefiacióñ, SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Mediació¡ de Seguros, Ley de
Comerc¡al¡zación a distanoa de seMcios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201585 de la Com¡sión, de 10 de Oclubre de 2014. por el que se
completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comurilanos
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamer*o UE, No 1286/2014, de m de noviembre de 2014, sobre
los docurnentos dedalos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista ünculados y los productos de inveGión ba§ados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158€y1999. de 15 de octubre, por el que se apneba el
Reglamento sobre la inslnmentación de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los tBbajadores y benefc¡arios, asf como cualquierotra Ley
que se promLdgue eÍ un fr¡turo y qw afede al corfrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inte.és legllimo
por pa(e de la aseguradora.

Destinatarig§
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo ¡ndicádo, si ha aceptado la cláLrsula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comun¡car a las emprcsas del grlrpo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrecerte informacrón comercial sobre
productos de segu.o, intermediacjón a través de ¡rfemel, y plañes de
pensiones, iñfomale sobre accioñes de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, soleos, concursos. evenlos de cúalquiertipo y
temática) asf como envio de ne!!§leüers, por cualquier medio (enlre olros,
postal, teléfono, efiail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán se¡ comunicados eñ caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escis¡ón y lrarsformación.
La transferencia lntemacronalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevaaá a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que
ofreceñ un nivel de protec4ión equiparable al español y conlarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MantendEmos actualizada la infomación sobre lransferenc¡as
¡ntemacioMles que se vayan a realizar en un futuro en nueska web:
https :/^/rww.cnppartners.es/pditicade-privacidad/

Oorcchos
¿Cuáles son sus deréchos cuando nos facil¡ta sus dato3?
Cualquier peGona tiene deaecho a conoc€r si CNP Partners eslá tratando
datos personales que les coricieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(dsrccho ds accoso) asi como a solicitar la rectifcac¡ón de los dalos
¡nexactos (derocho do roctificac¡ón) o en su caso, su Supresión cuañdo,
erfre olros molivos los datos ya no sean necesarios F,ara los f¡nes quefueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancias, los ¡nteresados podrán solicitar la l¡mitación
deltratamien(o de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservafemos
pam el eje¡cic¡o o la defensa de reclamaoones (dolpcho a la l¡m¡taciór del
t.atam ¡onlo).
En detorfi¡nadas circunstancias y por motivos rElac¡onados con su
sltuaclóñ panicular, los ¡ntoresadoa podrán oponelle al tEtam¡snlo de
sus datos, CNP Paitnorr dojará ds trat r los detos, salvo que obedezcáñ
a motivog lggit¡mo9 o ol oierc¡cio o dolsnla ds polibha rgclamac¡on$.
De igual modo, tieñe derecho a Evocar su conserit¡mienlo (derecho de
rsvocac¡ón d€l conlsnüm¡snto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (dgr€cho a la po.tab¡lldad do lo3 dato6), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pLreda ejecutar la
misma y s¡empre y cuañdo la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operat¡va la plalaforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por
ejemplo, no se pod¡án realizar s¡ afeclan a datos de salL¡d o se traten de
segúaos coleclivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la sigúenle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefere enviamos su petición porcorreo ord¡nario:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateñc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respoMiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hac€r a lravés de email
protecciondelcl¡eñte@cnppartners eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Clieñte. En todo caso
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cúmplim¡ento de sus derechos en esta materia- En
su páginav€b puede enconlrar información adic¡onaly complementaña sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página vreb:
https:/,¡/ww.agpd.es/portah¡,ebagpd/index-idesidphp.php

I3,. REGIMEN DE RECLAMACIOI'IES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.

13.2 El Tomador del sequro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amacione§
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ
dom¡cil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: w\¡/v/dqsfp.mrneco.eskeclamacrones/index.asp conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramilacióñ de queias o reclamaciones añte el SeNicio de
Reclamaciones. §erá ¡mprescindib¡e acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones preüamente por escrito al Área de
Protección del Clierfe de CNP PARTNERS, y en su caso. con
posterioridad, al Defensor del Clienle de la Entidad Asegurádora, o
que haya transcurrido el plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuelta por ¡a Entidad.

13.¿ ElÁrea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carrera de Sañ Jerónirno, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
coreo electrónico UdclqiqrulgqljcdtgI@qppAdlglgju tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anleriormente menc¡onadas, en primera ¡nstancia y tras su
resolución pordicho departamenlo podrá seguirse la trafnlación ante
el Defensor del Clienle de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.1., domic¡liado en cNelázquez n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensql ojg. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolúc¡ón de l¿s
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clienle emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recúrso a oko mecanismo de soluc¡ón de confl¡clos,
ni a la prolección administrativa.
El Area de Proteccióñ del Cl¡ente, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a d¡sposición de los Asegurados en las
olcinas y en la '¡/eb de la Entidad Aseguradora, y ql¡e les será
facilitado en cualquier momenlo.

,I4.. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORC¡O DE
coMpENsAcróN oE sEGURos DE LAs pÉRotDAS DER|VADAS DE
ACONTECIÍIIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texlo refundido del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ¡a Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un conlrato de seguro de los que deben
obl¡gatoiamente incorporar recargo a favor de la citada enlidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que ¡eúna las
condic¡ones exig¡das por la legislación vigenle.

.,l1'.r,"o. ,^
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CNP PARTNERS

L¿s indemnizaciones derivadas de sin¡eslros produc¡dos por
acontecimienlos extraord¡narios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia hab¡tualen España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el fomador hubiese
salisfecho los conespond¡entes recargos a su favor y se produjera atguna
de las sigu¡€ntes s¡tuacionesi
a) Que el riesgo elraordinario cubierto por el Consorcio de

Compeflsación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contraladá con la entidad Aseguradora.

b) Que, auñ esta¡do amparado por dicha póliza de seguro, las
obligacioñes de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumptidas por
haber s¡do declarada judic¡almenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación ¡ntervenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Coñsorcao de Corñpensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo
d¡spuesto en el mencion¿do Estatuto legal, en la Ley 50/'1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extrao¡dinarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la nalúralezar terremotos y maremotos;

inundac¡ones extÍaord¡narias, inclu¡das las producidas por embates de
mar; erúpciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los tornados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡o¡entamente como consecuencia de terorismo.
rebelión, sedición, motfn y lumullo popular.

c) Hechos o actuac¡ories de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Séguridad en tiempo de pa¿.

d) Los fenómenos atmosfér¡cos y sfsmicos, de erupc¡ones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se cert¡f¡carán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes e¡pedidos por la
Agencia Estatal de Meleorologfa (AEMED, el lnstilulo Geográfco
Nac¡onaly los demás organismos públicos compelenles en la maleria.
En los casos de acontecim¡entos de carácler polltico o social, asf como
eñ el supueslo de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de CompeBación de Seguros podrá recábar de
los órganos jurisdiccionales y adm¡n¡strativos compelentes infomlación
sobre los hechos acaec¡dos.

Riqsgos exclu¡dos
a) Los que no den lugara ¡ndonn¡zac¡ón sggún la Lsy do Contr.to de

§eguro.
b) Los ocas¡onados €n peÉonas assguradas por contrato de aeguro

d¡stinto a aquellos sn quo ss obllgatorlo el recargo a fdvor del
Consorc¡o do Compensaclón d6 Seguros.

c) Los producidos por coñfl¡ctos arírados, aunqus no haya
precedldo la dsclarac¡ón oñcial ds gu€rra.

d) Los dériyados ds la onsrg¡a nuclear, s¡n porjulclo de lo ostablecidg
sn la Lsy 1u20ll, do 27 de mayo, Bobre rEponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucloareE o produc¡dos pqr mater¡alos radiaclivos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENNDAD ASEGURAOORA

El prEssnte contrato se rigo por las CONDICIONES GE¡¡ERALES, por la! CONDICIONES PARTICULARES y por to! anoxos y Apóndtcs! que er¡itá ta

E{¡dJg- algqlqqora, qus, en su coñjunto, conEtiluyen el Confato de Seguro, oa.eclondo de valor y éiécto por sspsrado. Las cláusutás d€ ¡as
CONOICIOI{ES GENERALES son d6arrolladas y, en au caso, mod¡ficadas por ostas CONDICIOf¡ES PARIlCULARES, En caso d6 d¡screpanc¡a efitre lo
establecido on las coNolcloNEs GENERALES y lo pactado en la! coNolclot{Es PARTICULARES, prqvatocsÉn á.t s sobro aquálla3, ratvo que d¡cha
di3croPanc¡a dérivo de pácto! contra la ley, la morál o ol oadon públ¡co, €n cuyo caso ae oñúEndsrán nuloa do pleno delqcho.
A lo! stuclo! de lo d¡lpu€lto en los articulG 122 y l2¡l del Rgghmonto de Orderiac¡ón, suporvls¡ón y solvgncia de l€ Ent¡dado! Alogurador6 y
RoaseguÉdora6, aprobado por Real Oecroto 1060/2015 de 20 de noviqrñbre, ambos ¡nclu¡dos, ol Toñador del seguro rsconocs haber rs;lbHq on lá
mi3ña fecha y con añtqrio.idad a la col.br.clón dsl prelonte contEto, l{ota lntormat¡va compren6¡va d6 todgs t6 aápsctos relativos al pr€sente;eguro
que se contorñplan en los c¡tadoE preceptos reglameritarios.

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡ rector Ge ne ra I A dJ u nl o
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e) Los producldos pO¡ f€nómsnos de le naturaloza dBt¡ntos a los
soñaladog gn sl rpeñado Lr) antor¡or y, sn pad¡cul.r, ¡or
produc¡dos por elevac¡ón del nivgl froá co, movlm¡onto dg
lad€És, deal¡zamionto o asontamlento de terenos,
doaprendim¡onto ds roc¿s y Lriómsños s¡m¡lares, salvo quo esto!
fueran oc¿s¡oñados mañlfoltamonle por la acc¡ón dal agua de
lluv¡a quo, a su vez, hub¡ora prqvocado sn la zona una Situac¡ón do
¡nund.clón olraordinaria yse produj€r.n coñ caráctor !¡multánso
a dicha ¡nundac¡ón,

0 Los causados por actuaclonG lumultuar¡as produc¡da8 on el
cuaso ds reuniones y man¡featac¡onE llgvadas a cabo conloñne a
lo d¡spuosto on la Ley Orgán¡ca 9/19E3, de fS do Jutlo, reguladora
del derccho do rsunión, asi como duranta el tranrcurGo do huelga3
legales, salyo qug las citadas actuac¡ones pud¡eran ser callficadas
co¡no acontscimlsntos extnord¡ñar¡o! de lo9 toñalados on el
apartádo 1.b) anterlor.

g) Los causados por mala le d€l Asogurado.
h) Lo6 correspond¡gntos a s¡niostros p.oduc¡dos anto6 del pago de la

primqra prima o cuendo, do conformidad con lo oslabloc¡do en la
Ley de Contrato de Següro, la cobortura dol Consorcto de
Compsnsac¡óñ d6 Soguros ss hallo.uspendlda o olleguro quede
ertingu¡do portulta ds pago dq las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡ostros que por au magnitud y gravedad sean calillcados
por el Gob¡qrño do la Nac¡óñ como ds «c.tástrofe o calarhidad
ñec¡oñal».

Exte sión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios elcantaú a las mismas
personas y las m¡smas sumas asegúradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las póli2as de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡slo en el
contrato, y de conforñidad con la normativa reguladora de ,os Seguros
privados, genereñ prov¡sión malemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es deck, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba tener
constilu¡da. El importe conespond¡ente a la provisión matemát¡ca será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de iñdemnización de daños cuya coberlura correspoñda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quieñ actúe por cuerfa y nombre de tos
anleriores, o por la ent¡dad Aseguradora o elmediador de seguros con
cuya inlerveñción se hub¡era gesl¡onado el seguro.

2. La coñunicación de los daños y la oblenc¡ón de cualquier informac¡ón
relativa al proced¡mienlo y al estado de tramitación de los sin¡estros
podrá realizarse:
- Medianle ¡lamada al Centro de Atención Telelónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de ¡a pág¡na,¡/eb del Consorcio de Compensación de
seguros (w!v!v.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemñizables con arreglo a la legislacióñ de seguros y al conten¡do de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguaos, sin que éste quede vanculado por las valoraciones que, en su
caso, hubrese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizaÉ el pago de la ¡ndemnización al beneflc¡ario del seguro
mediante transferencia bancaria.
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^J? EUROCAJA RURAL
Mrorncróru OpEneoon DE BANcA Secunos vtNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un conlrato de seguro

En cumplimiento de lo establec¡do en el arl.42 de la Ley 2A/2006 de Mediacíón de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Euroca¡a Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actjvidades de med¡ac¡ón en aeguros exc[Jsivamente con una o
var¡as Entidades Aseguradoras, n¡ tiene la obligaoón impuesta a los corredores de segurog de realizar
un análisis objetivo. El Cliénte trene derecho a solicitar la relac¡óÍr de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el p.oducto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el clieúte podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradorás.
Asimismo. el cliente podrá formular reclemeciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Haciencia P'de la Castellana, 44. 28046 Madr¡d. Para la admisión
y lramitación de estas reclamacrones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de lá presentaeión de la reclamación ante el Depártamento o Sórvicro de Atención
a¡Cl¡ente de lá Ent¡dad Aseguradora srn que haya sido resuelta o que haya s¡do denegade su adfirsión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoram,ento prestado tiene como finaljdad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédrto EL¡rocaja Rural. S.C.C.. asi como
todas las act¡v¡dades de mediación anexas a dicha contratac¡ón. Dichas act¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de trábaios previos a la celebrac¡ón dé uñ contráto de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos así como la ásistencia en la gestión y eJecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre proteccrón de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Medeción de Seguros y Reaseguros Pr¡vados. le rnformamos que los datos qus nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡lilados para la elaboracion de la ofe(a colnerclal »
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condic¡ones de la ofena o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de ácceso, rect¡ficación. supre$ión y oposición, l{m¡tación del tratam¡ento,
portab¡lidad de datos y a no sér objeto de decisiones individualzadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los térñinos legáles mediante cómunicacióñ a Eurocale Rurel Mediáción Operador de Bañca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c/ Méj¡co.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atencióñ al Cfuente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que yá
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a lás ¡nfomaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesano para la activrdad de ,redrac¡ón
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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